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NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación de Tailandia, el 17 de julio de 1996, la siguiente notificación
relativa al recurso a las disposiciones de salvaguardia especial (cuadro MA.5).

______________

TAILANDIA

Conforme al párrafo 2 del artículo 18 del Acuerdo sobre la Agricultura, así como a las
prescripciones en materia de notificación y modelos de las notificaciones adoptados por el Comité de
Agricultura (cuadro MA.5), Tailandia notifica por la presente que en 1995 no se recurrió a las
disposiciones de salvaguardia especial.




